
Determinar y configurar sus metas,

objetivos o propósitos.

Elaborar políticas y planes

principales para el logro de esas

metas.

Definir los negocios en los que la
organización desea participar, el tipo
de organización económica y humana
que pretende ser y el carácter de la
aportación económica y de otra índole
que intenta hacer en beneficio de sus
empleados, clientes y comunidades.
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La Red Te Conecta 

Direccionamiento estratégico
El direccionamiento estratégico es la forma como las directivas de la institución planean la
organización a un horizonte de tiempo determinado. Se define la ruta organizacional que debe seguir
la entidad para lograr sus objetivos misionales y estratégicos; requiere de revisiones periódicas para
ajustarla a los cambios del entorno, al plan de gestión y a las funciones de la entidad. Se encuentra
documentado en el Manual de Direccionamiento Estratégico ES-DG-MA-005. 

La planeación estratégica se realiza para: 

Como resultado para la vigencia 2024, se definio la siguiente plataforma estratégica: 
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Para lograr el cumplimiento de la plataforma
estratégica se cuenta con los siguientes niveles
estratégicos en la ESE: 

Plan Estratégico
(Plan de Desarrollo
- Plan de Gestión).

Nivel Directivo Junta Directiva Gerente

Subgerencia Científica - Subgerencia de
Plaficicación Institucional - Dirección Técnica
Ambulatoria - Dirección Técnica Hospitalaria -

Líderes de áreas o servicios

Plan Táctico
(POA -POAI)

Plan Operativo
(Plan de Acción)

Nivel Gerencial

Nivel Operativo Profesionales - Técnicos - Auxilixares
de apoyo

1.Planeación estratégica: Es la más amplia y abarca a la organización entera. 

Como producto de la planeación estratégica, se diseña el Plan de desarrollo y el plan de gestión para
cada período gerencial. Como resultado del nuevo direccionamiento estratégico se actualizó los
linean para el segundo semestre de la vigencia se definió el siguiente Plan de Desarrollo:
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Plan de Gestión Gerencial: El Plan de Gestión es la herramienta y marco de acción de la gerencia de Red Salud
Armenia E.S.E. para el periodo por el cual fue elegido. En el se consolidan los compromisos que la gerencia acuerda
con la Junta Directiva de la E.S.E. y se plasman las metas de gestión y resultados relacionados con la viabilidad
financiera, calidad y eficiencia en la prestación de los servicios. Para la vigencia 2023, obtuvo una calificación de 3.92
siendo SATISFACTORIA.

2. Planeación táctica: Es la que abarca a cada departamento o área de la organización. Como producto de la
planeación táctica, se diseña el Plan Operativo Anual ( POA) siendo la herramienta a través de la cual se ejecuta el
plan de desarrollo, las actividades y metas de este son establecidas por cada líder de proceso con el aval de la
subgerencia que le corresponda, deben ser formulados anualmente en el formato institucional (ES-PL-FO-003).

POA por sedes: La E.S.E. cuenta con diferentes sedes existiendo un proceso de direccionamiento estratégico central
para la Red, para lo cual se ha definido que cada una de las sedes cuenten con Plan Operativo Anual y Plan de Acción.
Tanto el POA como el POA por sedes se les realiza seguimiento trimestralmente y los resultados se socializan en el
comité de gerencia y la junta directiva así mismo el resultado del cumplimiento se socializa al cliente interno y
externo. Obteniendo hasta el 30 de junio un cumplimiento del 100% de lo programado en cada trimestre.
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3. Planeación operativa: Abarca cada tarea o actividad específica. 

Como producto de la planeación operativa, se diseña el plan de acción el cual es la herramienta de planificación
empleada para la gestión y control de tareas propuestas en los POA. Funciona como una hoja de ruta que establece la
manera en que se organizará, orientará e implementará el conjunto de tareas necesarias para la consecución de las
metas. Se deberá tener en cuenta la inclusión en este Plan de los indicadores del Plan de gestión y aquellas otras
actividades que normativamente se requieren. El plan se construye en el formato establecido (ES-PL-FO-002) y el
seguimiento se realiza por el área de Planeación en el formato (ES-PL-FO-028).

Políticas institucionales

Las políticas son directrices u orientaciones por las cuales la Alta Dirección define el marco de actuación con el cual se
orientará la gestión de servicio, para el cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la Entidad, de manera
que se garantice la coherencia entre sus prácticas y propósitos. La entidad cuenta con 35 políticas institucionales las
cuales hacen parte del Código de Ética y Buen Gobierno, se encuentran publicadas 

Un proceso de planeación estratégica, solo será posible cuando se genera compromiso con todos los que forman parte
de la organización.

El POAI El Plan Operativo Anual de inversiones
POAI 
Contiene la información correspondiente a la
inversión directa que se ejecuta durante la
vigencia. Las inversiones programadas están
orientadas a la consolidación de las prioridades
establecidas en los propósitos, programas,
proyectos y metas establecidas en el plan de
desarrollo vigente, con el fin de garantizar la
viabilidad financiera para la ejecución de los
planes, el seguimiento se debe realizar
trimestralmente en el formato institucional (ES-
PL-FO-030). El seguimiento del POAI lo realiza el
área financiera trimestralmente, deberá
presentar informes a la junta directiva y al
comité de gerencia. 

Participa en la encuesta, ingresa aquí 

en la página web institucional.

https://forms.gle/7YLiqcWzQJqFtTgr8
https://forms.gle/7YLiqcWzQJqFtTgr8

